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"Oeüenis de la lgualdad de Sportunidades para Mujeres y Hornbres"
'?ño del bicentenarío del Perú: 200 años de independencia"

R,q§QLU C I ÓN F.E AI-CéLqíA N 
- 

41+qg?1 :M P U.ALE:

Ccntarnana, L2 de Noviembre de 20?3.

VI§IQ:

El Trámite Externo N' 4469-2ü21, con fecha O4 de Noviembre de 2021, lnforme Legal N" 320-202:.-
MFU-A-GM-OAL, de fecha 11. de Noviembre de 2021, Informe N" ü05-2ü21-MPU-A-GM-OSGA, de
fecha L2 de }rloviembre de 2023., sohre ta Solicitud de Separación Convencional, y;

CON§IDESANQO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194e de la Constitución Política del Perú,
modificada por i* Ley de Reforma Constitucionaf Ne 27680 y la Ley N" 30§05, concordante con ei
artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972. Los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su
competencia. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gohierno, administrativos y
de administración, con sujeción al crdenarniento.iurídico;

Q,ue, con Resolucién *ire*toral Ns 0S3-?03*-JU§ISGJL&-DP-.!FPJ de fecha 29 de diciembre del
2020, el Ministerio de Justicia de la §epública del Perú a través de la Dirección General de lusticia
y Libertad Reiigiosa. ha otorgado la acfEditación a la lVlunicipafidad Provincial de Ucayali para
,llevar a cabo el Procedimiento Nr: Cantencissc de Separación Convencicnal y Divorcio Ulterior, de
aeuerdo con lo est*blecido en el Artículo 4* del ñeglamenta aprobado por el Decreto Supremo N§

0ü9-2008{us;

Qr¡e, mediante solicitud recepcionada, el señor FERMIN VEIA FLORES, identificade con Dhil tr{s

05931405, con domicilic actual en San Francisco Mz. L5 Lt. 7 * lerusalén * Escalinata a San José,
del Distritc de contamana, Provincia de Ucayali, Departamentc de Loreto; casado con la señora
EDÉLMIRA 6ÓfuEZ DE VEL& identificada con DNI N' CI5§3L317, con domicilio actual en la Calle.
Buena Vent*ra Márquez N' 4§7. del Distrit* de C*nt*rnana, Provil'rcia de Ucayal¡, DeBartarnento
de Loreto; solicitan su Separación Convenci*nal, toda veu que contrajeron nupcias el día 26 de
Setiembre dei año L981, en la Municipalidad Distlital de Pampa Hermosa; decferando que su
último domicilio conyugal fue en la Calle. Buena te*tura Márquez N" 407; adjuntando para los
efectos correspondientes los req*isitas exigidos en el TUPA;

Que, de la revisidn y evaluacién reali¿ada *n el Trámite Externo, *e tiene que los ciudadanos
mediante Acta de Matrimonio - de fecha 26 de Setiembre del afio 1981, que acredita el vínculo
matrimonial, documento que ss encuentra válido para las efectos del procedimiento de
Sepa ración Convenciona l;

Que, los administrados señalan no ter,er hijcs r*enores de edad, razén por Ia cuai cumplen con
presentar su declaración Jui'ada de No tener Hi6§ Menores de Edad Ni Mayores de Edad con
lncapacidad.

Direcciún: Jr. Amazonas 307*Contama*a, Provineia de Ucayali-Regién toreto
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Contarnana, 1"2 de Noviembre de 2ü71-

Que, asirnismo, preseñtan sü üsc¡aración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos al Régimen de
Sociedad de Gananciales, por cuants d*rante el rnatrimonio no han adquirido ningún bien mueble
o inmuehle; cumpliendc además con efectuar el pago de Sl. 200.00 {D0§C|ENTüS CON 00/100
5CI1t5), pür concepto de §eparac!ón Convencional, según se acredita ccn la Liquidacién de pago, y
que obra en ei presente expediente.

Que, habiendo curnplido los adrninistrados con adjuntar todos los requisitos de procedencia y de
admisibilidad, la Oficina de §ecretaria €eneral y Archivo, resp*nsable del Vístc Bueno en el
Procedimiento No Contencioss de §eparación Convencionaly üivorcio Ulterior, según lnfcrme N"
005 -2011-MPU-A-§M-O§GÁ-de fecha 1.2 de noviembre *el2Q21, opina gue resulta PROCEDENTE
ADMITIR la solicitud de Separacién Cqnvencional presentada par los adminisrados, debiéndose
proceder con señalar fecha para la Audiencia Única de Separación ücnvencional según lo prescrito
en elArt. 10e del Reglamento"

Q.ue, üon lnfiorme Legal N" i20-20el- MBU-A€M-OAL, de fecha 11 de noviernbre del ?021, ia
Üficina de Asesoría Legal, emite informe sobre rl curnplimiento de los requisitos de procedibilidad

separacién convenclonaI de los contrayentes antes mencionados, opina quÉ resulta
ADMITIR la soiicitud de Separacián üonvencional, ccnforme ai segundo párraf* d*l

rticulo 6'de la Ley N' 29227

Que, estando a las c*nsideraciones antes expuÉstas y a las facultades conferidas en virtud del
numeral 06) del Art- 2üe de Ia Ley N* 2797? - Ley Orgánica de Municipalidades, y las visaciones de
la Oficina de Asesaría Legal y la oficina de Secretaria General y Archivo según Resolucién de
Alca ldía N" L15-202l-M PU-ALC.

§L RE§UELVE:

AHIleUlS PB[MÉ8Q.- ADMITIR la sr:iicitud de SEFARACIé:\¡ CüNI¡ENCIONAI presenrado p*r et
señor FERMírv vem FLORE§ casado con la señora ED§LMIRA CÚMEU üE VELA cuyo matrimonrr:
civil ha sido ceiebrxda ei día 26 de Setiembre de! año 1381", en !a lVli.¡nieipalidad Distrital de Fampa
Hermcrsa.

&8IgU"tA§§§U§Eq.- Señalar coma fecha pere ia A{JnlENClA Úr¿lC¿ C* Separacién Convencisr"re!
el día Lunes 29 de noviembre del 202L a hsras nueve de la mafiana, en ¡a Sala de Audiencias de
Separación Convencional y Div*rcio LJlteri*r. ubicadc en e1 segundo piso del palacio Municipai
situado en el ii". Anra¿onas N' 3$7.

AnTIQ§t0 TERCERO.- ENCARGAE a l: Oficlna de Secretaria General y Archiva, respensable del
Visto Bueno en e[ Procedimlenta Ns Cantencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
e[ cunnplimiento de la presente Resotución"

Dirección: Jr. Amazonas 307*contamasa, Provincia de ucayaii-Regidn Loreto
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Contamana, 12 de Nor¿iernbre de 2023.

ARTICUIQ CUARTq.- ENCÁRGAR a la Oficina de lnfarmática y Estadística, la publicación de Ia

presente resslución en el pcrtal institucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali y a

Secretaría GeneraI la notificacián y distribución de la presente resalución.

RE6íSTRESE, COMUruíqUESr Y CÚ MPLA.§§.

§¡stribue ,,iñ
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INTERESA§OS

Dirección: Jr. Amaecnas 387*Coñtatrlana¡ Provinci* d* Ucayali-Región Loreta
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